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Sin otro particular, atentamente. 

• Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC): Encuestas de Hogares de 
Propósitos Múltiples y Censos de Población y Vivienda. 

• Consultar en FUNDASAL la existencia de estudios relacionados. 
• Perfil del Sector Vivienda en El Salvador (se anexa) 

Se le recomienda consultar las siguientes fuentes de información y documentos: 

Al respecto le informamos, que esta Dirección de Hábitat y Asentamientos Humanos del 
Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, no dispone de datos, información o estudios de la 
naturaleza que se solicita. 

Sobre la solicitud de información con número 220-2018, realizada el día 14 de noviembre de 2018, 
dentro de la Oficina de Información y Respuesta de este MOPTVDU, que consiste según la 
descripción de lo solicitado: "1 -Porcentaje de asentamientos rurales dispersos del total de 
asentamientos humanos, por departamento y año para el período 1990-2017. 2- Porcentaje de 
asentamientos rurales dispersos del total de asentamientos humanos, por año para el 
período 1990-2017". 

Solicitud de información No. 220-2018, 14 de noviembre de 2018: 

San Salvador, 15 de noviembre de 2018 
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